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Señor






ORD: Nº 039
Rodrigo Álvarez
Subsecretario de Hacienda



Santiago, 26 de mayo de 2010.
Presente





Distinguido Señor Subsecretario:





El Directorio Nacional de ADIPTGEN, asociación gremial que representa al personal no uniformado de Gendarmería de Chile, se dirige a Ud. a objeto de exponer y solicitar lo siguiente:





El 20 de marzo de 2010 se publicó la ley 20.426 que determina una Ampliación de Plantas en nuestra institución, cuerpo legal que, lamentablemente, excluyó al personal no uniformado; situación que durante la tramitación legislativa fue expuesta ante Ud. por esta dirigencia en su calidad de Presidente de la Cámara de Diputados, ocasión en la cual nos recibió junto al presidente del Senado Sr. Jovino Novoa.





Tras innumerables gestiones desplegadas por nuestra organización ante todos los sectores y autoridades políticas producto de una discriminación inaceptable desde todo punto de vista, recién en enero del presente año, el gobierno incorporó en esta ley materias referidas a nuestro estamento de personal, a saber: 
a) Contratación de 100 profesionales en el último grado en calidad de “a contrata.”

b) Incorporación a la planta de 25 profesionales directivos.

c) Aumento de un grado a todo el personal no uniformado de planta.

d) Aumento de un grado a 1500 funcionarios a contrata. 





Los tres primeros puntos están contenidos en el articulado de la ley 20.426, y para la materialización de los puntos  b) y c) se requiere la dictación de los respectivos DFL. Acerca  del punto d) referido al aumento de un grado para 1.500 funcionarios a contrata, beneficio contenido en la historia de la ley, avalado por todas las bancadas parlamentarias y que debiendo regir a partir de abril del presente año aún no se ha efectuado, no obstante ya estar concluidos los estudios ministeriales e institucionales sobre la materia. Al respecto, en reunión sostenida con la Sra. Subsecretaria de Justicia, se nos informó que se había enviado a la DIPRES las solicitudes correspondientes.





Por todo lo anteriormente expuesto, nuevamente recurrimos a Ud., hoy en su calidad de Subsecretario de Hacienda, a objeto de atender la situación de nuestro estamento institucional, solicitándole el ejercicio de sus buenos oficios y las prerrogativas inherentes a su cargo, a objeto se dé celeridad, por un lado, a la asignación presupuestaria correspondiente y de otro, a la dictación de los D.F.L. pertinentes que permitan paliar los severos déficit de personal en nuestra institución.
Por el Directorio Nacional de ADIPTGEN, le saludan atentamente,

Gabriel Pérez Benavides



Arturo Sandoval San Martín

     Secretario Nacional




       Presidente Nacional
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